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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico a  2  8 A80 702:i 	. 	  

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
eglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
lizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-890-SPA-706 
n la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
los siguientes: 
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stá en el patio, tiene techo y esta tapada por tres lados dejando que solo pueda ver por el frente, 
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ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, 
primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 

bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la denuncia ciudadana, respecto 
(trato animal en el domicilio ubicado en calle Ignacio Zaragoza, número 8, colonia San Juan 
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Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
os de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
pede, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que derivado de 

diligencia llevada a cabo, personal de esta Subprocuraduría constató que en el inmueble relacionado c 

los hechos denunciados, habita tres ejemplares caninos, que presenta las siguientes características: 

• Dos hembras y un macho de raza pitbull. 

• Todos ellos con sobrepeso. 

• Sin signos de temor, estrés, lesiones o enfermedad. 

• A decir de su responsable, son alimentados a base de croquetas y comida casera dos veces al día. 

• Su lugar de alojamiento, corresponde al patio, donde cuentan con jaulas para su resguardo, 1.  
cuales se encuentran limpias. No obstante, únicamente salen de estas, cuando reciben paseos. 

• Durante la diligencia los caninos se observaron dentro de las jaulas, sin contar con agua a lib 

disposición. 

• Vacunación actualizada. 

Derivado de lo anterior, personal veterinario de esta Procuraduría procedió a realizar la recomendación 

acondicionar el lugar, con la finalidad de permitirles deambular libremente dentro del domicilio, manten 

agua a su libre disposición, mejorar la condición física y aumentar la frecuencia de paseos. 

Finalmente, se constató que la persona responsable del canino, llevó acabo las recomendaciones sugerida 

permitiéndoles deambular libremente dentro del domicilio por periodos de tiempo, colocando agua a lib 
acceso, aumentando la frecuencia de paseos y con ello la mejora en su condición física. Aunado a lo anteri 

en el domicilio actualmente permanecen solo dos de los caninos. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denunc 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resoluci'  
administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la L 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, p 

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en 

inmueble ubicado en calle Ignacio Zaragoza, número 8, colonia San Juan de Aragón, Alcal 
Gustavo A. Madero, actualmente habitan dos ejemplares caninos, a los cuales derivado de 

intervención de esta entidad, se les permite deambular libremente dentro del domicilio p r 
periodos de tiempo, se les colocó agua a libre acceso, aumentaron la frecuencia de sus paseo 

con ello la mejora en su condición física, por lo que actualmente no presenta indicios 
elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los Animales de 
Ciudad de México. 
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esolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
e los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

mite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instru 	nto es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VII s e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	 

SEGUNDO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuradun , para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- 

Así lo prove 
a los Animal 
fundamento 
BIS 2 dela L 
así como 51 

otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
s de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
n los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
acción XXII de su Reglamento. 	  

PROCPRADURIA 

yl.MBIENTAL Y D51. 
ORDENA15:15:',-,57 

ariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela Ciudad de México. Para su superior 

a il: ccp OF PROCURADORAPpaotorg.mx  

4, colonia Roma 

oc, C.P. 06700. Ciudad de México 
12011 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

C.c.c.e.p.- Lic. 

cono miento. E 

K /HAGM/JG 

Medellín 202. pi 

alcaldía Cuauht 
Tel. 5265 0760 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

